
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 1 
 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y GERMÁN 
VALENZUELA VALBUENA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), a la hora de las 8:30 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 

 
TUTELAS DE 1ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202002010 00 Néstor Humberto Pabón 
Padilla 

Juzgado 4° Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá  

 

2. 110012203000202100006 00 Programa de la Entidad 
Promotora de Salud de la Caja 
de Compensación Familiar de 
Cundinamarca – Comfacundi 
EPS en liquidación- 

Juzgado 5° Civil del Circuito de 
Bogotá. 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN/CALI
FICACIÓN 

2. 110013103007202000278 01 Freddy Alberto Fonseca Ardila Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas 

 

3. 110013103002202000255 01 Felicia Hernández Lara Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio  

 



4. 110013103701202000126 01 Julio César Rodríguez Villa Juzgado 7° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

 
Igualmente, se les precisa que en la aludida sesión serán presentados para continuación de estudio y análisis los siguientes procesos para 
fallo por escrito (Decreto 806/20): 

 
SENTENCIAS 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN/CALI
FICACIÓN 

1. 110013199002201800459 01 
(acción social de 
responsabilidad) 

Unión de Ópticas de 
Profesionales de la Salud Visual 
S.A.S. 

Fernando Rey Cubillos  

 
En adición, se les anuncia que en la misma sesión será presentado para estudio y análisis el siguiente proceso para audiencia del 
artículo 327 del CGP:  
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN/CALI
FICACIÓN 

2. 110013103039201400344 02 
(responsabilidad contractual) 

Gólox S.A. y Gólox Bebidas y 
Snacks S.A. 

Contac Center Américas S.A., hoy 
Américas Business Process Services 

 

3. 110013103006201600642     01 
(sociedad de hecho) 

Martha Nubia Ayala Robayo y 
otro 

Fabiola Inés Fajardo y otros   



 El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
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